
 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANTORIA 

EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2.020 

 
 

ASISTENTES 
 
 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
 
DOÑA PURIFICACIÓN SÁNCHEZ ARÁNEGA 
 
PRESENTES: 
 
DON RAMÓN LÓPEZ GARCÍA 
DOÑA MARÍA DOLORES CRUZ FERNÁNDEZ 
 
AUSENTES: 
 
DON ROQUE SEVILLA GARCÍA 
 (Excusa su ausencia)  
 
SECRETARIO: 
 
DON PEDRO RUMÍ PALMERO 
 
 
 
En la Casa Consistorial de la Villa de Cantoria, siendo las 

diez horas del dia diecisiete de febrero de dos mil veinte, 

se reúnen bajo la Presidencia de la 

Sra. Alcaldesa, Doña Purificación 

Sánchez Aránega, los Sres. 

Concejales al margen reseñados, al 

objeto de celebrar Sesión 

Extraordinaria y Urgente de Junta 

de Gobierno Local, previamente 

convocada para este día y hora. 

 

 

Comprobado por el Sr. Secretario el 

quórum legal de asistencia para 

poder celebrar Sesión de Junta de 

Gobierno Local, se declara abierta 

por la Presidencia, tratándose el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
 
1º.- RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

“PROPUESTA 
 

Siendo necesario someter a lectura, debate y, si procede, posterior votación una serie 
de expedientes, que afectan al interés público y general del Municipio, cuya aprobación no 
debe ser demorada en el tiempo. 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Alcaldía-
Presidencia, propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente 
ACUERDO:  
 
 ÚNICO.- Ratificación por la Junta de Gobierno Local sobre la urgencia de la Sesión. 

 
Cantoria, a 17 de febrero de 2.020 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 
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Sometida la urgencia a votación, resulta apreciada la misma por unanimidad de los  
Concejales asistentes. 
 
2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ANTERIORES DE FECHA 6 Y 7 DE FEBRERO DE 2.020.- 
 
 Preguntados por la Sra. Alcaldesa, si había alguna objeción a los Borradores de las 
Actas de las Sesiones anteriores, de fecha 6 y 7 de febrero de 2.020, ningún Concejal pide la 
palabra, quedando aprobadas por unanimidad. 
 
3.- ADHESIÓN AL PLAN DE EMBELLECIMIENTO DE MUNICIPIOS MENORES DE 
10.000 HABITANTES 2.020.- 
  

Visto el Plan de Embellecimiento de municipios menores de 10.000 habitantes – 2.020, 
de la Diputación Provincial de Almería y las Bases de convocatoria pública, publicados en sede 
electrónica (tablón de anuncios) de la Diputación Provincial.   
 

Objeto: Realizar actuaciones que redunden en la mejora del paisaje urbano, patrimonio 
cultural y la calidad ambiental del municipio.  
 

Plazo de presentación: hasta el 17 de febrero de 2020.  
 
Una vez estudiada, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los tres miembros 

presentes, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Solicitar la adhesión al PLAN DE EMBELLECIMIENTO MUNICIPAL 

2020 impulsado por la Diputación Provincial de Almería. 
 
SEGUNDO.- Comprometerse al cumplimiento de las obligaciones establecidas en las 

Bases Reguladoras y demás normativa de aplicación. 
 
TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, tan ampliamente como en 

derecho sea admisible, para la firma de cuantos documentos sean necesarios relacionados con 
este asunto. 
 
4º.- SOLICITUD ADQUISICIÓN TERRENO CEMENTERIO MUNICIPAL DE 
CANTORIA. DON ESTEBAN JOSÉ TAPIA ALONSO.- 

 
 Vista la solicitud presentada por Don Esteban José Tapia Alonso, para adquisición de 
terreno en el Cementerio Municipal, con ubicación en las coordenadas UTM: 572.992,39519X; 
4.133.816,0445Y y con una superficie de 4,00 X 4,00 (16,00 m2).  
 
 Visto el Informe de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Cantoria, de 
fecha 11 de febrero de 2020, obrante en el Expediente y emitido en sentido favorable. 
 
 Comprobado que efectivamente estos terrenos son de propiedad municipal, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: 

 
 PRIMERO.- Acceder a lo solicitado por Don Esteban José Tapia Alonso y enajenar un 
terreno en el Cementerio Municipal, con ubicación en las coordenadas UTM: 572.992,39519X; 
4.133.816,0445Y y con una superficie de 4,00 X 4,00 (16,00 m2).  
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SEGUNDO.- Liquidar a Don Esteban José Tapia Alonso, la cantidad de 2.880,00 euros, 
en concepto de compra del terreno en la ubicación señalada anteriormente, al precio de 
180€/m2, de acuerdo con lo establecido en las Ordenanzas Municipales. 

 
 TERCERO.- Notificar el Acuerdo a Don Esteban José Tapia Alonso, en los términos 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con indicación de los recursos que procedan. 
 
5º.- SOLICITUD OCUPACION VÍA PÚBLICA.  
 
5.1.- SOLICITUD OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA. DON GEORGE STROESTEAN.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Secretario Municipal se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

“PROPUESTA 
 
 Vista la solicitud de ocupación de la vía pública en Calle Ermita, número 54 de 
Cantoria, con un contenedor de 8 metros cuadrados, durante 2 días, presentada por Don 
George Stroestean. 
  
 Visto el Informe de la Policía Local de fecha 5 de febrero de 2020, obrante en el 
expediente y emitido en sentido favorable, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Autorizar la Ocupación de la Vía Pública con un contenedor de 8 metros 
cuadrados, en Calle Ermita,  durante 2 días, previo pago de la tasa correspondiente, debiendo 
estar debidamente colocado y señalizado por el promotor. 
  

SEGUNDO.- Notificar el Acuerdo a Don George Stroestean, de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con indicación de los recursos que procedan. 

 
Cantoria, a 17 de febrero de 2.020 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los tres miembros 

presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 

6º.- APROBACIÓN DE FACTURAS.- 
 

Una vez examinadas las facturas presentadas por servicios, suministros y obras 
prestadas al Ayuntamiento.   

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los tres miembros presentes, 

ACUERDA: 
 

 Aprobar todos los gastos y las correspondientes facturas relacionadas                                         
a continuación: 
 

PROVEEDOR Nº FACTURA 
FECHA 

FACTURA  IMPORTE  
YESYANG, S.L. Emit- 20000003 06/02/2020           11.531,64 €  
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YESYANG, S.L. Emit- 20000004 06/02/2020           10.993,33 €  
SÁNCHEZ DUGARTE CÉSAR Emit-2 19 14/01/2020             1.548,80 €  
GINÉS GALERA GARCÍA Emit- 1000008 31/01/2020             8.681,75 €  
ELECTRODOMENE, S.L. Emit- 43 11/02/2020                405,31 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 456 31/01/2020                418,35 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 457 31/01/2020             1.186,10 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 458 31/01/2020             1.144,15 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 459 31/01/2020                  11,66 €  
QUÍMICOS CASTAÑO, S.L. QC   23262 11/02/2020                397,70 €  
QUÍMICOS CASTAÑO, S.L. QC   23278 12/02/2020                405,17 €  
TCA CARTOGRAFÍA Y GEOMÁTICA, S.A. Emit- 216 13/02/2020             8.954,00 €  
GESTIONA, S.A. Emit- 217 13/02/2020             8.917,70 €  
MARTÍNEZ GARCÍA JOSÉ 2020/000001 08/01/2020             1.884,60 €  
PAN EL BADIL, C.B. 01/20 25/01/2020                  80,00 €  
EDITORIAL ALMERIENSE 
PUBLICACIONES INDEPEND., S.L. LP20/43 31/01/2020                484,00 €  
GONZÁLEZ CAÑABATE, S.L. GS-45 31/01/2020                575,92 €  
JUMACER S.L. 50-0000009/2020 31/01/2020                489,78 €  
OBRA CIVIL MONTESINOS S.L. 00-000004 31/01/2020                113,26 €  
CARBURANTES DE CANTORIA, S.L. FV2000035 31/01/2020             1.056,95 €  
COMERCIAL PARRA PASTOR, S.L. 000/0001.459 31/01/2020                  34,00 €  
COMERCIAL PARRA PASTOR, S.L. 000/0001.458 31/01/2020                324,05 €  
COMERCIAL PARRA PASTOR, S.L. 000/0001.457 31/01/2020                  26,06 €  
COMERCIAL PARRA PASTOR, S.L. 000/0001.456 31/01/2020                915,22 €  
PIÑERO PEDROSA JUAN MIGUEL 60 06/02/2020                  53,19 €  
PIÑERO PEDROSA JUAN MIGUEL 62 06/02/2020                  28,00 €  
PIÑERO PEDROSA JUAN MIGUEL 63 10/02/2020                740,00 €  
PIÑERO PEDROSA JUAN MIGUEL 64 10/02/2020                586,00 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 1/2000229 05/02/2020                226,68 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 1/2000226 05/02/2020                  97,82 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 1/2000227 05/02/2020                503,94 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 1/2000228 05/02/2020             1.766,38 €  
ORTIGOSA MARTÍNEZ, S.L. 1/2000225 05/02/2020                155,11 €  
TERUEL MARTOS EVA 002520 14/02/2020                119,45 €  
JUMACER S.L. 50-0000009/2020 31/01/2020                486,78 €  
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD ""EL SALIENTE"" CEE 2002CAT 1 02/02/2020                563,75 €  
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD ""EL SALIENTE"" CEE 2002CAT 2 02/02/2020                616,00 €  
LAMBSUR, S.L. Emit4- 2020 10/02/2020             8.660,58 €  
PARRA ALONSO JUANA CRUZ 000004 10/02/2020                    5,99 €  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña 
Purificación Sánchez Aránega, se levantó la Sesión, siendo las diez y veinte minutos del mismo 
día, y con ella la presente Acta de lo que yo, como Secretario, doy fe.- 
 
                             Vº.Bº. 
                  LA ALCALDESA,                                                          EL SECRETARIO, 
 
 
Fdo. Dña. Purificación Sánchez Aránega                            Fdo. D. Pedro Rumí Palmero 
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